
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00230-00 
Armenia Quindío, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al poder especial otorgado por la señora MERY GARCÍA TOBÓN el 

juzgado, reconocer personería al Abogado DIEGO GONZÁLEZ GARCÍA, para actuar 
en nombre y representación de la parte demandante, en los términos del poder a él 
conferido y en consecuencia, se entiende revocado el poder inicialmente conferido 

al abogado PABLO ARTURO GONZALEZ ALDANA, conforme lo indica el Art. 76 del 
C.G. del Proceso. 
 

 
Notifíquese 

 
 
Luz Stella Arias Palacio 

Juez 
 
LMGR. 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN EL  
 

ESTADO Nº 092 DE 19 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

LUZ STELLA ARIAS PALACIO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA
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